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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2006- sin radicación 

 

En atención a lo resuelto por el Juzgado Treinta y Ocho (38) Civil del Circuito de Bogotá dentro de 

la acción de tutela 2021-241 de Patricia Burgos contra esta sede judicial el 24 de junio de 2021 

[007FalloTutelaJuzgado38CivilCircuito], el Despacho deja sin valor y efecto el auto de fecha 16 de junio 

de 2021 por medio del cual se ordenaba oficiar a la oficina de archivo central [006AutoOrdenaOficiar], toda 

vez que el proceso 2002-976 se encuentra en el Juzgado Cuarto (4) Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias, razón por la cual la memorialista deberá dirigir sus peticiones ante dicha repartición judicial. 

 

Secretaría proceda con el archivo de las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 052 de 9 de septiembre de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


